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NOTIFICACIÓN POR AVISO
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Fecha de Aprobación:01/06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el ArtÍculo 69 de la Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por

ffi?e-Tfli:,::^i: ff:5fl-54,,' i§",,:,,1;,I:';li"'". 
( ), número

Al señor (a):

ldentificado con cé
En calidad de:

contra el cual r¡- procede RECURSO DE REposlcóN, El cual podrá
díez (10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el
delAviso, ante:

Dirección General:
subdirección de Administración de la oferta de los RNR disponibles,
Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Aoovo: y

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICIóN.

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Educación Ambiental y

FUNDAMENTO DEL AV]SO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
ie desconoce la informaffi

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)irección no existe
)ambio de domicilio
ersona destonocida
errado

ehusado
allecido
)tro v

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Eltldad y en un lugar de acceso pÚblico de la córporación nutónoma negionat de santandercAS, el presente Aviso acompañado de la copia Íntegra del acto administrañvo a notificar, por eltérmino de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se consiclera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro delAviso.

Fecha de Publicación en página.Web:

Número de expediente.

Aviso Original firmado por:

Nombre Ea"rqOO (Zanntret 6¿t¡!(ro
Anexo: Acto Administrarivo cargo S':Sto n[ í aJ Or

Mediante el regislro de sus datos personales en el presente formulario usrcd auroriza a la.coRpoRAcróN AUTóNoMA REGToNAL DE SANTANoER - cAs para ra

de datos o arch¡vos de cualquier enl¡dad públ¡ca o privada, nacimal o inlernac¡onal, adelanie trámiles anle aulof¡dades y at¡enda fequef¡mientos de entidades púbticas oprivadas y' en general' para que la coRPoRAClÓN AUTÓNoMA REGIONAL OE SANTANOER - CAS cumpta tas ¿em¿si¡nati¿a¿e"-Jstau¡ec¡¿.s 
". el aviso de privacidadpubliedo en hllp://cas'oov co' el aal declara haber le¡do prsviamente al olorgamienlr o" ¡" 

"r-,"irJ¿.. como l¡lulsr de la ¡nformación liene derecho á mmcer, actualizary reclif¡car sus dalos persánales' solicitar prueba de la aulorizaclón otorgada para su rralamienlo, ser informado sobre er uso que se na áaoo a tos mismos, presenrar quejasanle la slc por infracción a la ley' revocar la auldización y/o sol¡citar la supresión de sus datos en ros casos en que sea procedenre y acceder en rorma graru¡ta a rosnl¡smos El responsable del tralamienlo es la coRPoRACló¡¡ euró¡ro¡¡IREGToNAL ógir¡,i¡Hogn - cAs, ubicada 
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r" c"rr.r" 12 No. 9{6, san Gir, senranderPBX: (57 7)723 892S, 7240765 correo électrón¡co. mnlactenos@cas.gov.co

No. Expedida en:
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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
oyPo, el contenido de la ftrsolucion-.(-J. ), Auto ( ) Autorización ( ), número

cle fecha: 12--OT -2ó , proferida por la CAS.

Al señor (a): §Iv'
ldentificado con cédula de ciud anÍa No. Expedida en:
En calidad de:

contra el cual T erocede RECURSo DE REPoslCÓN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
delAviso, ante:

Dirección General: 
.

subdirección de Aámlnistración de la oferta de los RNR disponibles,
Participación Ciudadana.
Subdirección de Autor¡OaO RrnU¡ental: _
Sede de Apoyo. V

I

__ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN

Educación Ambiental y

desconoce la información sobre el Oestinatar¡o

Fue devuelto por: '

FUNDAMENTO DEL AV¡SO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
lnttdad y en un lugar de acceso público de la Corporación Áutónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia integra del acto administrañvo a notificar, por eltérmino de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se consiclera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro delAviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación delAviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Administrativo

34B-o'4

Aviso Original firmado por

Nombre fi, t c\on fflA¡cntret d oL«( ¿.s
uargo 5oS{ c,$\\ Le¡'Oo v

rS - srxto2ot!

Medianl€ el registro de sus dalos personales en el PrBsente lormularlo ustcd aulor¡za a la coRpoRAClóN AUTóNoMA REGIoNAL DE SANTANDER - cAS para la

de dalos o archivos de cualquier enl¡dad públ¡@ o privada, nacional o internac¡onal. adelanie trámiles anle autoridades y atienda requerimienlos de entidedes públ¡cas oprivadas y' en genefal' para que la coRPoRAclÓN AUfÓNoMA REGIONAL DE SANTANOER - cAS cumpla las demás f¡nal¡dades eslabtec¡das en el av¡so de pfivac¡dad

y reclif¡car sus datos persánales, solicilar prueba de la aulorizaclón otorgada para su rraram¡enro, ser informado sobre el uso que se ha dado a ros m¡smos, presenrar queiasanle la slc por infracción a la ley, revocar la aulorización y/o sol¡cilar la supresión de sus dalos en ros casos en qu€ sea procedeñre y acceder en forma graruita a rosnrismos El responsable del lralamiento es la coRPoRAClóN AUTóNoMA REGToNAL DE SANTANoER - cAS, ubiüda en ra car¡era 12 No. 9-06, san cir, santanderPBX: (57 7)723 8925, 7240765 corr€o el€clrónico; conlaclenos@cas.gov.co



of¡cio RcA N" 3C.470.2023

Socono, 05/05/2023 10:01 AM

Señora:
irrAGoLA J[tiÉNEZ ÉilDEZ
Pred¡o El Paraiso, Vereda La caldera
Confines- Santander

ASUI{TO: NOT|F|CACIÓN POR AVISO (Articulo 69 dol C.P,A"C.A")

Cordialsaludo,

La olicina de Apoyo Sode Regional Comunera de la Corporación Autónorm Reg¡onal de Santander
en adicac¡én al artlculo 69 del Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso
Adm¡nistrativo procede a noüñcar por Av¡so el siguiente ac{o adminisúawo.

Resoluc¡ón RCA No 0655-21 de Julio 12 da 2021 del expediente No. 6875t0039&.07 expedido
por la sede de apoyo R€giord Corrunsra, "Por el cual se Ordena e¡ Archivo de un Exp€diento y sg
Diclan Otrás Dispos¡c¡on€s'

L0 anterior, como consecusncia de la imposibilidad do etectuar la noüñcación persond prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go dé proced¡miento Administrativo y de lo contendoso Adm¡n¡strativo
a los s€ñor6s SILVERIO LAMUS DÍAZ Y mAGOLA J¡f ÉNEZ É DEZ, en considoración a que no
se presontaron a surlir d¡cha dil¡gencia d€ notiñcacjón personal.

El acto Admin¡strati\o señalado, d€l cual se acompaña cofia ínlegra se cons¡dera legalrn€nb
NOTIFICADO a¡ finalizar el dla s¡gu¡onte háUl al RECIBO del pres€nle aviso.

Atentament€,

COi'UI{IC¡UESE, PUBLICIUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sed€ Regionalde Apoyo Comunera CAS
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Oficio RCA No _ ^-''
Socorro, _
Señor:
SILVERIO LAIÚUS D¡AZ
Predio El Paraiso, Vereda La Caldera
Confínes- Santander

ASUNTO: NOT|FICACóN POR AVISO (Articulo 69 delC.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artfculo 69 del Código de Procedimiento Admin¡straüvo y de lo Contencioso
Administrativo procede a noüf¡car por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 0665-21 de Julio 12 de 2021 del expediente No. 6875$00393-07 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera. "Por el cual se ordena el Archivo de un Expediente y se
Diclan otras Dsposiciones"

Lo anter¡or, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la noüñcación personal prevista en
los artÍculos 68 y 69 del Código de procedimiento Adminisüativoy de lo contencioso Administraüvo
a los señores SILVERIO LAtIUS DIAZ Y IúAGOLA JIMENEZ MENDEZ, en consideración a que no
se presentaron a surtir dicha diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña co¡ria íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dfa siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIC¡UESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regionalde Apoyo Comunera CAS
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NOMBRE FIRMA
Proyectó rayan Ramiraz Ouintero
Rev¡so rq. Wb€imar Hernando Pérez Bettrán
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CORPORAC¡ÓN AUTÓNOMA REG¡ONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No. r
'6 65 -t21

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del 25
de noviembre de 2014 y, 

1 ? JUL ?021
CONSIDERANDO

Que mediante Resolución RCA No. 00560-08, de fecha 03 de Julio de 2008, la

Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, Sede de Apoyo Regional
Comunera, Otorgó Concesión de Aguas Superficiales, de la corriente hídrica denominada
VIJAGUAL, a nombre de los Señores SILVERIO LAMUS DiAZ, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 91 .454.498, expedida en Oiba-Santander y MAGOLA JIMÉNEZ MÉruOeZ,
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 28.078.496, expedida en Confines-Santander,
en beneficio del predio rural denominado EL PARAISO, ubicado en la Vereda LA
CALDERA, del Municipio de CONFINES-SANTANDER.

Que el contenido del anterior proveído fue notificado personalmente a los Señores
SILVERIO LAMUS DIAZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.454.4g8, expedida
en Oiba-Santander y MAGOLA J¡MÉNEZ MÉNDEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 28.078.496, expedida en Confines-Santander, el día 03 de Septiembre de 2009.

GONSIDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, no se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas
Superficiales, a nombre de los Señores SILVERIO LAMUS oilz, identificado con Cédula
de Ciudadanía No. 91.454.498, expedida en Oiba-Santander y MAGOLA JIMÉNEZ
MÉNDEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 28.078.496, expedida en Confines-
Santander, por lo cual se concluye que la Concesión de Aguas Superficiales otorgada
mediante la Resolución RCA No. 00560-08, de fecha 03 de Julio de 2008, a la fecha se
encuentra vencida, toda vez que eltérmino por el cualésta se otorgó fue de cinco (0S) años,
contados a partir de la ejecutoria de la citada providencia.

Que, de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario acudir
a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de aplicarse
si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado lapso de
tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación deltrámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios. Todas las autoridades deberán
interpretar y aplicar /as disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos
administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución política, en la parte
Primera de esfe Código y en las leyes especra/es,,

Que así mismo, el numeral 11 delcitado artículo dispone: "En virtud del principio de eficacia,
las autoridades busca rán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto,
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removerán de oficio /os obsfác ulos piramente formales, evitarán decisiones inhibitorias,
dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con esfe Código las irregularidades
procedimentales gue se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto
de la actuación administrativa".

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: "Peticiones incompletas y desistimiento
tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de /os diez (10) días siguientes a la
fecha de radicación para que la complete en eltérmino máximo de un (1) mes.

A paftir del día siguiente en que el interesado apoñe los documentos o informes requeridos,
se reactivará eltérmino para resolver la petición.

Se enfenderá que el peticionario ha desisfrdo de su solicitud o de la actuación cuando no
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga

hasta por un término igual.

Vencidos los términos esfab/ecrdos en este arlículo, sin que el peticionario haya cumplido

el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente,

mediante acto administrativo motivado, gue se notificará personalmente, contra el cual

únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda

ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos /egales".

Que el Artículo 317 del Código General Del Proceso en e! Numeral 2 señala. "Cuando

un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca

inactivo en la Secretaria del Despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuaciÓn

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el dia siguiente

a la úttima notificación o desde la última diligencia o actuación, a peticiÓn de parte o de

oficio, se decretara la terminación por Desistimiento Tácito srn necesidad de requerimiento

previo. En esfe evento no habrá condena en cosfas "o perjuicios" a cargo de /as parfes".

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un

procedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no

presentación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, los

interesados renuncian altrámite que se pretendía continuar.

Que en razón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la

Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante Resolución RCA No. 00560-08, de

fecha 03 de Julio de 2008, sin que se haya promovido trámite alguno tendiente a obtener

renovación o nueva solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, por parte de los

interesados, este Despacho considera que no existe fundamento de hecho, ni de derecho
para continuar con el trámite administrativo objeto de estudio en esta providencia, por lo
cual se considera pertinente proceder a ordenar el archivo definitivo de todas las diligencias

administrativas obrantes en el Expediente RCA No. 68755-00393-07, aperturado el dia 22

de Mayo de 2OO7 , cuyo asunto es Concesión de Aguas Superficiales, de la fuente hídrica

denominada VIJAGUAL, que discurre por la Vereda LA CALDERA, del Municipio de

CONFINES-SANTANDER.
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Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2O15y elArtículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Que el Artículo 8" de la Carta Política de 1991 , establece: Es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza del Estado y
de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro del medio
ambiente, cuando se atenta contra los recursos naturales.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley g9 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los
demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos
Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y
Archívese el Expediente RCA No. 68755-00393-07, aperturado el día 22 de Mayo de ZOOT , ,
de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.lr'

ARTíCULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTíCULO TERCERO: lnformar a los señores slLVERto LAMUS DíAZ, identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 91.454.498, expedida en Oiba-Santander y MAGOLA JIMÉNEZ
MÉNDEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 28.078.496, expedida en Confines-
Santander, que en el evento en que requieran el recurso hídrico denominado VIJAGUAL,
que discurre por la Vereda LA CALDERA, del Municipio de CONFINES-SANTANDER,
deberán allegar a la Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.- la siguiente
documentación:

a

a

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del o interesados.
Certificado de Tradición y Libertad de los predios (No superior a tres (03) meses de
expedición).
Formulario Único Nacional de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente
diligenciado.

. consignación de autoliquidación tarifa de evaluación ambiental.

ARTíCULO CUARTO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de Apoyo
Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del Código áe
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
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personalmente el contenido de la presente Providencia a los Señores SILVERIO LAMUS
OIAZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.454.498, expedida en Oiba-Santander
y MAGOLA JIMÉNEZ MÉNDEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 28.078.496,
expedida en Confines-Santander, quienes se pueden localizar en el predio rural
denominado EL PARAISO, ubicado en la Vereda LA CALDERA, del Municipio de
CONFINES-SANTANDER. Hágasele entrega de una cop¡a de la misma para su
conocim¡ento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Providencia, realícese
conforme al procedimiento establecido en los ArtÍculos 68 y 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTíCULO QU¡NTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficina
Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envío del
correspondiente aviso.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLA

Jefe Cas Sede Regional De

Exp. 68755-00393-07 Concesión de Aguas Superficiales
NOMBRE FIRMA

Proyectó Abq. Raúl Durán Corredor. -{a---
Rev¡so Abg. Erika Celis Peñuela. ñtG-
Vo.Bo. lng. \A/beimar Hernando Pérez Beltrán \p
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